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RADICADO. 052663103001-2019-00235-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de mayo del año dos mil veintiuno 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito precedente, suscrito por la parte 

demandada, se la tiene  por notificada del auto del 13 de septiembre de  

2019 que libró orden de pago a favor de Ricardo León Acosta Cano y otros, 

según el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Si bien este artículo establece que la notificación se entenderá efectuada 

desde la fecha de la presentación del escrito, es decir, el 13 de los corrientes, 

lo cierto del caso es que el artículo 91 ibídem, prescribe que  el “demandado 

podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus 

anexos  dentro de los tres días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el 

término de ejecutoria y de traslado de la demanda”. 

 
Se reconoce personería para representar los intereses de la demandada a la 

togada Laura Calle Escobar, en los términos del poder  conferido. 

 
Dada la anterior solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

162 del C. G. del P., se decreta la suspensión del proceso, con efectos desde 

el 13 de mayo del 2021  hasta el 13 de agosto próximo. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.052 

Fijado hoy, 28 de mayo de 2021 en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 
 


